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VISTO:

SALTA, 11 de Diciembre de 1974.-

Expte. nO 1.390/74

r

La resoluci6n nO 922/74 que norma sobre procedimientos a seguir por los D~
partamentos Docentes que tienen bajo su responsabilidad materias de régimen del
promoci6n directa; y

CONSIDERANDO:

Que la referida resoluci6n fue emitida con fecha 2 de diciembre del año en
curso y en consecuencia la aplicaci6n de la norma que contiene, está condicion~
da a que los Departamentos Docentes implicados hayan emitido oportunamente res~
luci6n sobre lo especificado en el punto a) del artículo l° de la mencionada re
soluci6n;

Que es necesario prever dicha carencia y normar al respecto, estableciénd~
se los requisitos mínimos a cumplir para el período lectivo que finaliza;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley /
de Universidades Nacionales nO 20.654,

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Los Departamentos Docentes que tengan bajo su responsabilidad ma-
terias de régimen de promoci6n directa y que oportunamente no hayan formalizado
lo establecido en el punto a) de la resoluci6n nO 922/74, procederán, para el /
corriente período lectivo que finaliza, de la siguiente manera:

a) Solicitarán a los Sres. Profesores responsables de cátedras con régimen de /
promoci6n directa, eleven al Interventor del Departamento, dentro de los cin
co (5) días hábiles de finalizadas las clases, la siguiente documentaci6n: -
1.

2.
3.

4.

I

I 5.

N6mina de los alumnos que resultaron aprobados y desaprobados.
Informe sobre el número de clases te6ricas y prácticas desarrolladas.
N6minas de trabajos prácticos u otras tareas o actividades realizadas por
los alumnos y que fueran objeto de evaluaci6n,
Planilla o "acta volante" de cada evaluaci6n parcial y/o integral con los
resultados obtenidos, las que deberán estar firmadas, además del profesgr
responsable, por todos los docentes o auxiliares que participaron en las
mismas.
Toda otra informaci6n que los Sres. Profesores juzguen conveniente y nece
saria para la aprobaci6n definitiva.
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b) Los Señores I~terventores, previa evaluaci6n sobre los antecedentes elevados
según el punto precedente u de otras que consideren convenientes, emitirán /
resoluci6n dando por aprobada la materia a los alumnos en cuesti6n, remitie~
do copia dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a Oirecci6n Gene-/
ral Acad~mica y Oirecci6n de Alumnos para los registros correspondientes.

ARTICULO 2°._ Los Departamentos Docentes que hayan formalizado lo.especificado
en el punto a) del artículo l° de la resoluci6n nO 922/74, aplicarán lo normali
zado en la misma.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Oirecci6n General Acad~mica para su toma de
raz6n y demás efectos.

Líc. VICENTE J. PEREZ SAEZ
Secretario Acad~mico

(
ub.Nac. FRAN ISCO R. VILLADA-Interventor
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